
IV 

(Información) 

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

CONSEJO 

Lista de la UE de países y territorios no cooperadores a efectos fiscales — Informe del Grupo «Código 
de Conducta» (Fiscalidad de las Empresas) en el que se proponen modificaciones de los anexos de las 

Conclusiones del Consejo de 18 de febrero de 2020 

(2020/C 331/03) 

Con efectos desde el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, los anexos I y II de las Conclusiones del 
Consejo de 18 de febrero de 2020 (DO C 64 de 27.2.2020, p. 8) sobre la lista revisada de la UE de países y territorios no 
cooperadores a efectos fiscales se sustituyen por los anexos I y II siguientes: 

«ANEXO I 

Lista de la UE de países y territorios no cooperadores a efectos fiscales 

1. Samoa Americana 

Samoa Americana no realiza ningún intercambio automático de información financiera, no ha firmado y ratificado, 
siquiera por medio del territorio del que depende, el Convenio de Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal 
de la OCDE en su versión modificada, no se ha comprometido a aplicar las normas mínimas acordadas contra la 
erosión de la base imponible y el traslado de beneficios ni se ha comprometido a resolver estas cuestiones. 

2. Anguila 

Anguila no ha obtenido la calificación de al menos «conforme en gran medida» del Foro Global sobre Transparencia e 
Intercambio de Información con Fines Fiscales respecto del intercambio de información previa petición, y todavía no 
ha resuelto esta cuestión. 

3. Barbados 

Barbados no ha obtenido la calificación de al menos «conforme en gran medida» del Foro Global sobre Transparencia e 
Intercambio de Información con Fines Fiscales respecto del intercambio de información previa petición, y todavía no 
ha resuelto esta cuestión. 

4. Fiyi 

Fiyi no es miembro del Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información con Fines Fiscales («Foro 
Global»), no ha firmado y ratificado el Convenio de Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal de la OCDE en 
su versión modificada, tiene regímenes fiscales preferentes perniciosos, no se ha adherido al Marco inclusivo sobre 
erosión de la base imponible y traslado de beneficios ni aplica la norma mínima correspondiente de la OCDE, ni ha 
resuelto aún estas cuestiones. 

5. Guam 

Guam no realiza ningún intercambio automático de información financiera, no ha firmado y ratificado, siquiera por 
medio del territorio del que depende, el Convenio de Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal de la OCDE 
en su versión modificada, no se ha comprometido a aplicar los estándares mínimos contra la erosión de la base 
imponible y el traslado de beneficios y no se ha comprometido a resolver estas cuestiones. 
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6. Palaos 

Palaos no realiza ningún intercambio automático de información financiera, no ha firmado y ratificado el Convenio de 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal de la OCDE en su versión modificada y todavía no ha resuelto estas 
cuestiones. 

7. Panamá 

Panamá no ha obtenido la calificación de «conforme en gran medida» del Foro Global sobre Transparencia e 
Intercambio de Información con Fines Fiscales respecto del intercambio de información previa petición, y todavía no 
ha resuelto esta cuestión. 

8. Samoa 

Samoa tiene un régimen fiscal preferente pernicioso y no ha resuelto aún esta cuestión. 

Además, Samoa se comprometió a cumplir con el criterio 3.1 antes de finales de 2018, pero no ha resuelto aún esta 
cuestión. 

9. Seychelles 

Seychelles tiene regímenes fiscales preferentes perniciosos y no ha resuelto aún estas cuestiones. 

Además, Seychelles no ha obtenido la calificación de al menos «conforme en gran medida» del Foro Global sobre 
Transparencia e Intercambio de Información con Fines Fiscales respecto del intercambio de información previa 
petición, y todavía no ha resuelto esta cuestión. 

10. Trinidad y Tobago 

Trinidad y Tobago no realiza ningún intercambio automático de información financiera, tiene una calificación de «no 
conforme» del Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información con Fines Fiscales respecto del 
intercambio de información previa petición, no ha firmado y ratificado el Convenio de Asistencia Administrativa 
Mutua en Materia Fiscal de la OCDE en su versión modificada, tiene regímenes fiscales preferentes perniciosos y 
todavía no ha resuelto estas cuestiones. 

11. Islas Vírgenes de los Estados Unidos 

Las Islas Vírgenes de los Estados Unidos no realizan ningún intercambio automático de información financiera, no han 
firmado y ratificado, siquiera por medio del territorio del que dependen, el Convenio de Asistencia Administrativa 
Mutua en Materia Fiscal de la OCDE en su versión modificada, tienen regímenes fiscales preferentes perniciosos, no se 
han comprometido a aplicar las normas mínimas contra la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios y no 
se han comprometido a resolver estas cuestiones. 

12. Vanuatu 

Vanuatu no ha obtenido la calificación de «conforme en gran medida» del Foro Global sobre Transparencia e 
Intercambio de Información con Fines Fiscales respecto del intercambio de información previa petición, facilita 
estructuras y mecanismos extraterritoriales orientados a atraer beneficios sin fundamento económico real y todavía 
no ha resuelto estas cuestiones. 

ANEXO II 

Situación actual de la cooperación con la UE respecto de los compromisos asumidos de aplicar 
principios de gobernanza fiscal 

1. Transparencia 

1.1 Compromiso de efectuar un intercambio automático de información, bien mediante la firma del Acuerdo Multilateral entre 
Autoridades Competentes o a través de acuerdos bilaterales 

Se concedió de plazo hasta el 31 de diciembre de 2020 al siguiente país para que realice progresos tangibles en la 
aplicación eficaz del intercambio automático de información con todos los Estados miembros de la UE, tal como está 
previsto: 

Turquía 
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1.2 Pertenencia al Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información con fines fiscales (Foro Global) y calificación 
satisfactoria respecto del intercambio de información previa petición 

El país siguiente, que se comprometió a recibir una calificación suficiente antes de finales de 2018, se encuentra a la 
espera de revisión adicional por el Foro Global: 

Turquía 

El siguiente país en desarrollo sin centro financiero, que se comprometió a recibir una calificación suficiente antes de 
finales de 2019, se encuentra a la espera de revisión adicional por el Foro Global: 

Botsuana 

1.3 Firma y ratificación del Convenio de Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal de la OCDE o red de mecanismos de 
intercambio que abarque a todos los Estados miembros de la UE 

A los siguientes países en desarrollo sin centro financiero, que han realizado progresos notables en el cumplimiento de 
sus compromisos, se les concedió de plazo hasta el 31 de diciembre de 2020 para que firmen el Convenio de 
Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal de la OCDE, y hasta el 31 de diciembre de 2021 para que lo 
ratifiquen: 

Botsuana, Esuatini, Jordania, Maldivas, Namibia y Tailandia 

2. Equidad fiscal 

2.1 Existencia de regímenes fiscales perniciosos 

El siguiente país, que se comprometió a modificar o revocar sus regímenes de exención para ingresos de procedencia 
extranjera a más tardar al final de 2019, ha introducido suficientes modificaciones acordes con dicho compromiso y 
se ha comprometido a resolver una cuestión pendiente a más tardar el 31 de diciembre de 2020: 

Santa Lucía 

A los países siguientes, que se habían comprometido a modificar o revocar sus regímenes fiscales perniciosos a más 
tardar al final de 2019 pero que se vieron imposibilitados para ello debido a un retraso de procedimiento del Foro 
sobre Prácticas Fiscales Perjudiciales de la OCDE, se les ha concedido hasta el final de 2020 para adaptar su legislación: 

Australia y Marruecos 

Al país siguiente, que se había comprometido a modificar o revocar su régimen fiscal pernicioso que abarca las 
actividades industriales y las actividades similares no altamente móviles antes del término de 2019 y demostró 
progresos tangibles en el inicio de estas reformas en 2019, se le ha concedido hasta el 31 de diciembre de 2020 para 
adaptar su legislación: 

Namibia 

El país siguiente se ha comprometido a modificar o revocar los regímenes fiscales perniciosos antes del final de 2020: 

Jordania».   
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